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Medellín, 06 de  Octubre  de 2020 
 
 
 
 
Señoraa 
VERONICA MARIA VALDERRAMA RIVERA 
JUZGADO 001 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD 
MEDELLÍN 
 
Asunto: Oficio N° 343.  Rad.05001 31 10 001 201800733 00 
 

Apreciada señora Verónica 

 

Conforme a la orden impartida por su despacho, hemos  procedido a REPORTAR  la 

cédula, 71374432 que identifica a ALEXANDER URREA GARCÍA por concepto de 

INASISTENCIA ALIMENTARIA. 

 
 
Cordial Saludo,  
  
 
 
 
JUAN FERNANDO PULGARIN 
 Director Jurídico 

 

  


